
Impuesto a la Exportación de Aioniolí. Reforma 
DECRETO No. 950 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

ART. l.-Se refonnan los Arts. 2 y 3 del Decreto No. 157, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial del 16 de noviembre 
de 1979, los cuales se leerán así: 

«Art. 2.-La base del impuesto es el "Precio Internacional" 
convertido en córdoba s a la tasa oficial de cambio. Se define 
como "Precio Internacional", el precio de 100 libras inglesas ne
tas de Ajonjolí descortezado y ajonjolí sin descortezar, puesto 
a bordo de vapor o de cualquier otro medio de transporte en el 
lugar de embarque (FOB) envasados en sacos aceptado por las 
regulaciones del comercio internacional». 

«Art. 3.-El impuesto establecido en la presente Ley se apli
cará de conformidad con la tabla siguiente: 

TABLA DE IMPUESTO SOBRE LA EXPORTACION DE AJONJOLl 

l.-Ajonjolí Descortezado 
,. Precios Internacionales" 1 mpue.to 4 Pallar 
Hasta U5$60.00 . Exento 

De U5$60.01 a U5$64.00 . el 40% del excedente de U5$6O.00 
De U5$64.01 a U5$68.00 . U5$1.60 + el 60% del excedente de U5$64.00 
De U5$68.01 a Más U5$4.00 + el 80% del excedente de U5$68.00 

2.-Ajonjolí Natural 
"Precios Internacionales" Impuesto a Pallar 
Hasta U5$40.00 . Exento 

De U5$40.01 a U5$44.00 . el 40% del excedente de U5$40.00 
De U5$44.01 a U5$48.00 . U 5$1.60 + el 60% del excedente de U5$44.00 
De U5$48.01 a Más U5$4.00 + el 80% del excedente de U5$48.00:. 

ART. 2.-La presente Ley entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación por cualquier medio de comunicación 
colectiva sin perjuicio de su posterior publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes 
de febrero de mil novecientos ochenta y dos. "Año de la Unidad 
Frente a la Agresión". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL. Daniel 
Ortega Saavedra. - Sergio Ramírez Mercado. - Rafael Córdova 
Rivas. 


